
 

 

 

 
                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:       Laura Melissa Jaramillo Sepúlveda 

Demandado:      Asvida y Salud S.A.S. 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00221-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 517 

 

Tuluá, 14 de agosto de 2023 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, se observa que no reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S, defectos que impiden su admisión en 

este momento, veamos: 

 

El inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, indica que “(…) el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”, sin embargo, al momento de 
verificar el cumplimiento de dicho requisito, se tiene que la parte actora no lo acreditó, por 
lo que se requerirá para que así proceda. 
 
El artículo 26 del C.P.T.S.S., requiere que la demanda esté acompañada de los siguientes 

anexos: (…) 3) las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 

demandante”, sin embargo, al momento de adentrarnos a verificar la congruencia entre los 

documentos enunciados en el acápite de pruebas de la demanda, se observa que no se 

aportó el documento denominado “Copia del oficio de aceptación de la renuncia por parte 

de la ASVIDA Y SALUD S.A.S.”, razón por la cual se hace necesario que se aporte, o en 

su defecto, se abstenga de relacionarlo. 

De esa forma, se devolverá la demanda para que la parte demandante, en un término 

perentorio de cinco (5) días hábiles, subsane estos defectos, so pena de disponerse su 

rechazo definitivo. 

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada ALBA NELLY PARRA LOTERO, quien 

se identifica con la C.C. No. 66.724.636 de Tuluá, Valle y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 136.939 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, 

de acuerdo con el memorial poder visible en el archivo No. 03 del expediente digital. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 

la señora LAURA MELISSA JARAMILLO SEPÚLVEDA a través de apoderada judicial, en 

contra de ASVIDA Y SALUD S.A.S., de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 

señalados previamente, so pena de disponerse su rechazo definitivo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ALBA NELLY PARRA LOTERO, 

quien se identifica con la C.C. No. 66.724.636 de Tuluá, Valle y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 136.939 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el archivo No. 03 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

      

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 556724e3a86904342492f684c0c8a1fb072bf70c8c9c5af827f4f7d896d9372d

Documento generado en 15/08/2023 07:09:45 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Yumiria del Carmen Silva Salmerón 
Ddo.  Gloria Amparo Oyola 
Rad.  76-834-31-05-002-2023-00130-00 
 
 

AUTO SUS No. 608 
 
Tuluá, 14 de agosto de 2023 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación, presentado dentro del término 

legal y por superar los yerros indicados en la providencia inmediatamente anterior, se 

admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el procedimiento ordinario laboral 

de primera instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal a la Sra. YUMIRIA DEL CARMEN 

SILVA SALMERÓN, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo 

dispone el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de manera que, se hará 

mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: oyolagloria0@gmail.com, 

por ser el informado en la demanda e inscrito en el certificado de registro mercantil visible 

en el archivo No. 07 del expediente virtual.  

 

Para lo cual, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de 

diez días (10) hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de 

contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la Sra. YUMIRIA DEL CARMEN 

SILVA SALMERÓN, a través de apoderado judicial, en contra de la Sra. GLORIA 

AMPARO OYOLA, e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral primera instancia. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la Sra. GLORIA 

AMPARO OYOLA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al 

correo electrónico: oyolagloria0@gmail.com, por ser el informado en la demanda e 

inscrito en el certificado de registro mercantil alojado en el expediente. 

 

TERCERO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 

que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará 
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el término de traslado de diez (10) días hábiles para la contestación de la demanda, 

advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias 

legales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

    
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 
  

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Eliana María Silva Ramírez  
Ddo.  Clínica San Francisco S.A. 
Rad.  76-834-31-05-002-2023-00118-00 
 
 

AUTO SUS No. 606 
 
Tuluá, 14 de agosto de 2023 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación presentado dentro del término 

legal, tenemos que, por superar los yerros indicados en la providencia inmediatamente 

anterior, se admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de la sociedad 

CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda 

como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de manera que, 

se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificaciones@clinicasfco.com.co, por ser el informado en la demanda e inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal allegado.  

 

Para lo cual, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de 

diez días (10) hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de 

contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la Sra. ELIANA MARÍA SILVA 

RAMÍREZ, a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A., e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral primera instancia. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

la sociedad CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de manera que, se hará mediante 

remisión de mensaje de datos al correo electrónico: notificaciones@clinicasfco.com.co, 

por ser el informado en la demanda e inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal allegado.  

 

TERCERO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 
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que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará 

el término de traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, 

advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias 

legales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

    
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 
  

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Ref.   Ordinario laboral de única instancia 
Dte.   Janeth Lozano 
Ddo.  Group JLB S.A.S. 
Rad.  76-834-31-05-002-2023-00123-00 
 
 

AUTO SUS No. 607 
 
Tuluá, 14 de agosto de 2023 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación presentado dentro del término 

legal, tenemos que, por superar los yerros indicados en la providencia inmediatamente 

anterior, se admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de única instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de la sociedad 

GROUP JLB S.A.S., se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo 

dispone el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de manera que, se hará 

mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: groupjlb1@gmail.com, por 

ser el informado en la demanda e inscrito en el certificado de existencia y representación 

legal visible desde la p. 03 a 11 del archivo No. 04 del expediente electrónico. 

 

Para lo cual, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la Sra. JANETH LOZANO, a través de 

apoderado judicial, en contra de la sociedad GROUP JLB S.A.S., e IMPARTIR el 

procedimiento ordinario laboral de única instancia. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

la sociedad GROUP JLB S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje 

de datos al correo electrónico: groupjlb1@gmail.com, por ser el informado en la demanda 

e inscrito en el certificado de existencia y representación legal allegado.  

 

TERCERO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 

que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado.  
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CUARTO. FIJAR como fecha para realizar la audiencia señalada en el artículo 72 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, en 

materia de virtualidad, para el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) Se advierte que, en la misma 

diligencia de deberá CONTESTAR la demanda, de forma oral y aportar las pruebas que 

se pretendan hacer valer, en tanto que en esa única audiencia se agotarán las etapas 

de instrucción, trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

    
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 
  

Firmado Por:
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Juez
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